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8113 ORDEN lÚi 24 de febrero de 1994 por la que se di<>'Pone 811 5
el cumplimiento de la sentmcia dictada por la Audwncin
Nacional en el recurso cQntencinso-atim-inistrativo número
4/48.335/1989, interpuesto contra pste departam..ento por
"Abbot _Laboratoríes, Sociedad An6nima...

ORD~EN de 24 dr febrero de 1994 por 'la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictadq, por el Tribunal
Superior de Justicia de la Com~tnida.d Valenciana., en el
recurso contendoso·administra.tivo numero 329/1992,
interpuesto rontra este Departamento .por don Carlos J.
Górnez Fernández y otro!!.

Para general conocimiento y cumplimiento en :ms propios ~'¿rminos,

Se publica el fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de ú~tubre de
1993 lJor 1... Sel,;ción Cuarta de la Au.Jiencia Na.ciónal en el recurso con
tenciOSo-administrativo número 4/48.335/1989, }lTomovido por «Abi>ot
Laboratüries, Súciedad Anónima-, (;O!ltra relSolución expresa de este Minis
tUlü sobre denegación de adjuc:.kadóc. dl2;1 concut:sto público númerú 5/87
de; h:'>Spirol.:.a Fe~, d(; Valencia, p<!.ra adquisición de sistemas par,¡;. bombas
volur.;étrica... , cuyo pronunciamient.o ~s dd sigliente tenor

·Fallamos: Desestimar el recurso <::ont.encios....administrativo interpues
to por la representación de ~Abbot Laber.atcries, Sociedad Anónima", 2úr;

tra los actos fi que se contrae, qll~ ded;u-~mo~ !\iustados a qerechú. Sin
iI:lposidór. de costas.~

AsirrÜ5mo ~<:: certifica que con~!'a la ref".!rida ~cnt,:,~,.:':ia se ha int~~ee$.to

recurso de casación por la parte demandante.

Lo que di~o a VV. 11. a los ",fecto·" de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisn.kción ctt:' lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid. 24 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletía Oficial del Estado_ de 14 ue .íluvicmbre), el Subsecretario, ,José
Conde Oiabagasti.

Para. ~eneral conocimiento y uunplimiento en S'JS 'Propios términos
se publica el fallo de la. sentencia firme dictad}!. con fecha de 25 de noviem
bre de 1993 por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valen
ciana (St~cciónSegunda) en el recllrso contencioso-administraüvo número
329/1992, promovido por don Carlof' J. Gómez Ft'rnández, don Angel Moli
na Pu:,'al, don Fernando Ma.ría Navarro Pellicer, don Daniel Na11arro Serra
no, don Vicente Gallego Tarazón )' don ~afael Castelló Boluda, contra
resolución expresa de este Ministerio por la que se desestima en reposidún
los recursos fommlados sobre la lista definitiva de admitidCt6 y exduidos
al curso de perfecdonamltmto para obtención del título de Médko Espe
cialista ~:'\ Medicina Familiar y Comunitaria en el ámbito de la Comunidad
Valenciana, cuy/) pronunciamiento er. del ~iguiente tenor:

.Fallo: Desestlmamos el recurso interpuesto por el Letrado don Javier
Peris PerilS, en nombre tIe dOll ·';arlos J. Gómez Fernánde7., cion Ángel
Molina PuycJ, don Io~rnando María Navarca Pel1icN, don Darüei Navarro
Sp.rrano, don Vicente Gallego Tarazón y don Rafaei Castelió Holuda, contra
las Resoluciones d.e la Dirección {JenH~t de Planificación Sanitaria y For·
mación, del Ministerio de Sanidad y Consume,. de 31 de juli'l :y :;. ¡le a¡;!:a~to

de 199 L por 13.s que se desestimaron los recursos de reposici6n fo~mulados

contra la lista deÍmitiva de admitidos al curso de perff>ccionamiento para
la obteIlción del título dp!especialista en Medicina Familiar y Comunitaria;
sin hacer expresa imposición de costas.•

Lo que digo a V\t. 11. a los efectos de lo dispuesto ,en el artículo 108
de la vigente Ley reguladura d.~ la Jurisdicción de lo Contencioso-.h.unli
nistrativo.

lImos. Sl'L:o;. Sécretario generdlde 2lani1kación y Director general delins·
tituto Kadonal de la Salud.

Madrid, 24 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado" df' 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Conde Olasagasti. '

Urnas. Sres. Secretario ger.eral de Salnd y Director general de Ordenación
Profesional.

~Fallamos:Desestimar el recurso cQnteuc)oso--administrativo interpues
to por la representación de "Laboratorios Setono, Sociedad Anónim3lo,
contra la resolución a que el mismo se c:ontrae, que declaramos ajustada
a derecho.

Sin expresa imposición de cosros._

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el articulo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 24 de febrero de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
·Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Conde Olasagasti.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,
se publica p.I fallo de la sentencia firme dictada con fecha 29 de octubre
de 1993 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 4/48.380/1989, promovido por .Labo
ratorios Serano, Sociedad Anónima», contra resolución expresa de este
Ministerio por la que se estima en parte el recurso de alzada fonnulado
sohre sanción económica impuesta a la recurrente, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

Laque digo a 'vv. II. a los efectos de lo dispuesto t>n el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 24 de febrero de 1994.--P, O. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Conde Ola.~agasti.

ORDEN de 24 dR febrero de 1994 por la q·ue se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en los recursos conten
cioso-administrativos número 698/1992, interpuesto contra
este Departamento po'r don Lucümo CarbaUo Garda.
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P~ general conocimiento y cumplimiento en sus propios térm~nos

se publica el fallo de la eentencia firme dictada cnn fecha 19 de noviembre
de 199~ pGr d Trihllna~ Supenor de Justicia de Canari~ (Santa Cruz
de Tenerife) en. los recursos contenci05c-administrativos número 697/1992
Y acumulado núm~ro 698j!.992, promovidos por don Luciano Carballo
García, contra resolucíón expresa tie eRte Ministerio desestimatoria de~

recur~o de reposición'formulado sobre declaración de la pérdida de dere
chos del recurrente 81 puesto d", traba,jo de ,jefe de Sección del Aparato
Digestivo ell. el Hospital -Nuestra Señora ele la Candelaria», que le fue
adjudkado por Resolución de 24 de agosto de 1990, al no tomar posesión
de dichü puesto dp.ntto del plazo reglamentario, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

~Fallo: Sin apreciar causa de inadmisibilidad, desestimamos los recur
sos interpuestos por ser ajustados a Derecho los actos· impugnados, sin
costas.>

ORDEN de 24 de febrero I.lf; 1994 por la que se dispone
el cumplimiento de la ,sf"nt"?'Ucia rlictada por la Audwncia
Nacional en el reC11nm contn¡,cWso-admi"tdstrativo número
4/48.380/1989, interpuesto contra este departamento por
..Laboratorios Serano, SOf'wdad Anónima...
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limos. Sres. Secretario general de Salud y Directora general. de Farmacia
y Productos Sanitarios.

Ilmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.


